
CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES
ESPECIALES

ledo según autorización d~ la Sl~pe
rloridad de 23 de Octubre oel cornen
te año se hace público por este anun
cio. a 'fin de que las personas O enti
dades a quienes pueda inte!'esar, t~n
gan presente las siguientes lf:<:iI"UCCIO-

nes; d .
1.a El acto del concurso ten ra lu-

"al' en el despacho del Sr. Teniente
Coronel Director de la Fábrica Xacjo
nai de Toledn, a las once bor:::s del
dia 30 de Di~iembre actual, y se r~

girá por los plie~os d~ h$s_es y ~OfIlh
ciones ~enerales que se h:::.l!an 'c.e ma
nifiesto., en la Secretaria .del Est~ble
cimiento mencionado d~sae l~;; d¡e,z a
las tl-ece horas de los dJas hworab,es.

En la dtada depend.encia estarán
asimismo de manifiesto los modelOS,
muestras v detalles de proólcc:ión que
para mrjl)r inteligencia se t:o!1s;ueren
necesG.rjo ("onoee!".
P~ra cun nto ;;'0 apareze::: <:o;~s:;;:!lado

en los 1¡liegos s(; procederá e'1);; arr:e
golo a lo ¡!revisto en· los precep:'os ?el
vigente Regbm~nto de co¡¡lr~:tae(ln

aumini5lnüi...-a en el Ramo de b.1CrT2.,
ley de _·\dminislración )- COl1t:,bnld::d
·de la Hacienda pública, l"y li~ Pro
tección -a- la indus~ria nacion::;.1 )' de
lllás di,¡pos:cior.es complem<:r.::,d.,,,,.

2." Las proposiciones se ll':,'s:.=::Ll
ráll por escrito en pliego c~:'rauo y
con nrreglo a lo expresad'O en la I.:on
dicion ClU~rta de las legales; cau::l_ p,r,o
ponente <::.cmnpañará 3. su propOS1ClOn
la carta de pago acreditativa l~e }1:lh~r

impuesto en la Caja general de pCPl?
:s·itos o en sus sucursales y a lb;pOS1
cióndel Pi·ésiJ.ente del Tril.l¡lil"1 ud
coneu'~'O. 1:,;. can~i.dad de :3,U(j1i pese
tas.

3,' Si en el acto del CO,1('U¡'SG rc'
su}!a.sen dos o más proposiciones ig-Lla'
les el Prcsidente del Tribunal in.... iL!
rá 'a una iiciiación por pujas a la lla
na durLillte el termino de quince m;
nutos il. los autore,; <le aquellus pr.(
posiciones, y si terminado d¡cho. P.lt
lO subsistiese la i,gualdad. se de:c-ld:'
por medio de sorteo.

4.~ Los pliegos de bases '.i cU:ld~

ciones ~en€-i'ales tI"anscritos ~l h~ lcü'"
·uicen :::si:

_.

pliego de va¡;es.

1." Es objeto de este COliCU¡'SO ...
C011CeSVlD a una persor;a o entidad es
p,uloia de la exclusi....a para venta en
Esp:.úia e lb{'iu-América del materi:ll
(lUin.il·;;:;i.:o que se elabore en la Fábrica
Xac.im~¡1l.:te Toledo. .
. 2.~ El material a que se .cJie¡·c la
..>.nt¡;;rior hase es el que a partir de la
rCCh"l de la concesión se construya en
<.!.ic!1a f:.'.!.Hil':l, ·El material que en el
:"úoillt:nio Ue la conct'sión exista ell
alDw.ct'llCS, podrá el adjudicat::u'io ad·
E:ür"irk al p:-eáo de coste a que hu·
hie:-:J. re:>uit~do, de huber sido cons-

e t,uido en sé:!":e. Si asi no le conviniere
~11 Est::dú se ¡·es.:rva el ·¿erecho de ven
Üt;!·io a ("i~~:l4.u¡~f;l ot.l"3, pcrso:::~ en 1a
[el'm::! que Juzgue m:~s conyenrente a
~F';:' i,,":d e-es(':')
" ·3.:··'L~t F ..!~,rica ~aciol1al dt, Toledll
qued.ll 01>1 i2:!.,i<t a no v~nd.er c:,ta c;Jnse
L!r: m;'.if:":ai ;¡ otra. pe!-sor:: o L'nt!dad
-:;;-":~":.tt ~ii ~:¡i~!dic~"!-tario.

v E~t;) no c.h~i~":.nte. on~~rte dl)t n!~~te~

::::j~1:;';;:¡,~;;:'~~~:!-i1:~;0ljl:~,~~~

Madrid, 4 de Diciem~re de ~931.
El Pr~sidente, ¡osé Mana GonzálS~

FABRlC~\. XAC!ú:XAi.. DE T0Li::DO

Ar.-nLJ.ERL\

JEFATURA DE OBRA.S P'GBLICAS
DE LA PROVL~ClA DE CORDOBA

Hasta las trece horas del día 9 del
actual se admi1irán en esta Jefatura
y en los Registros de las Jefaturas de
Obras públicas de Sevilla, ~Iálaga! Gra-
nad3, Jaén, Ciudad ~eal -y Bad:aJ,oz, a
horas hábiles de oficma, proposlclOnes
para optar a la segunda süb3;.s,ta ur
gente de las obras de reparaclOn, de
explanación y firme de la carretera
de Jaén a Córdoba, kilómetros 68 al
76 79 al 85 y 88 al 9:l, cuyo presu
pu'csto asciende a 223.995,28 pesetas,
siendo Sil plazo de ejecución ~l dec~

torce meses, a contar del cOlUle!l~o ue
dicb:;ls obras, y la fianza pro,\'lslO1l2l
de 6.720 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas de esta provin
cia situada en la calle Duque de Fer
nán-Núñez, número 1, el dia 14 del
corriente mes, a las once 11oI"o.s.

Cada proposición se presentm'á en
papel sellado de 3,60 peset.,s o en pa
pel común con póliza de igual clase,
desechándose, desde ;Luego, h:. qU,e. al
abrirla .no resulte con tal reql1lsIto
cUIDplido, lo cuallle.a consig? ~~ que,
una yez entregada la propOSlClon al
OficIal encargado de recihida, no se
pueda admitir ya en ningún momento
el subsanar la defici~ncia que en cuan
to a su reintegro tenga.

Las Empresas, ComIJañías o Socie
dades proponentes están obligadas ~;
cum:plimiento (,el Real decreto de 1_
de OctuDre de 1923 (G.\Cb'TA ~e~ 13).

El proyecto y pliego dc cond¡e.lones,
modelo de proposición sable, ~orma y
condiciones de su presentaclOn esta
rán de manifiesto en esta Jefatura en
los días y horas hábiles de oficina, .

El contratista se aten~~á y d,mi!.
! exacto cumplimiento a lo u:spuesto;n
¡ ·la Circular de 14 de Jumo .de 1~:-8
1 sohre h fijación del plazo de eJeCUCIonI de ks obraf. en relación con el impar-

1

te tuic.l de 1<1:; rrl:':;m:!.~, y t:!t!(" ]a c:l:;r.se
v orden de ejecución fijados. en lOS
p]¡egos de eondiciones faculiatn-as de
cada prQyecto dehen ser complet::nuen

l te independientes d.e la.> aTIu.1iif¡l~es¡de pago y no estar, por tanto., re"aclO
nados ni di.ididos I.:on arregJO a est:'l.s

t últimas, el R:::al. decreto-i.ey_ de () de
~arzo de 19i9 (GA/.:ETA del ¡) y Rea-
les órdenes de í (fe' igual mes <GAcETA
del 8) y de, 26 tlc'l mismo (G.\CEí'A d.el
27) sobre l'ontrntadún de obre.,; y ser
vicios públicos y la Real ordl'r!. de 6
de Abril de 1929 (GACETA d¡>, 12) so
bre el modl;:io de ":'opo;;icl011 para
COilGUrSOS O sllba5~as de scrYicios u
obras depe:Hlíent(,s dc la Direcciun ge
neral de Obr:ls púh1i..-:as.

Córdopn, 3 de Diciemhre de 1931.
El Ingeniero Jef...., Pr:ixcdc:> :.'or. Cru:é,

S-<t5:2S

s_ 1 _CJ

COXCURSO

S UBAST AS.

• 6~Ll& de A&&2hli

I
f
I

Hasta las trece horas del dia 15 de 1"

Diciembre de 1931 se admitirán en el
Patronato del Circulo ::\ucional de Fi~

mes Especiales, plaza del Progreso, 0,
p:;onosiciones para optar al concurso
para la· adquisición en ~!adrid ,~e un
terreno desti!13.do a la construcClOn de
loeales para la maquinaria, con las si
gilientcs cond.iciones;

lo" El precio del terreno. no será
superior a tres pesetas pie cuadrado.

2.~ Será de forma se-nsiblemente
rcct<,ngular, teniendo la dimensión mi
nlma de 50 meiros.

3." Estará situado junto a calrctera
o .camino por el que pueda circular
en buenas condidor;es de se~uri.dad

torl.a la mam,ünaria del Circuito, te
niendo de f.i!.:h2d'l una iÍnen no infe
rior a 50 ronl·OS.

4." La superficie podrú .ariar entre
5.000 y 5.500 metros cuadrados.

;>." De1Jf:;rá disponerse, junto a los
terrenos de referencia, de los servicios
de agua potv.ble a presión, luz elé.ctri
ca, alcantarillado :r teléfono, y tendra
fúciles lEC((ios tle comunicación.

5,· Se acomp~~ií:li'á a la proposición
un plano del tencno yel resguardo
del depósito de la fianza pTO...-isional
<.le 5.000 pesetas, en met:ilko o en Ya
lores púhlicos, con·stih!; da en la Caja
general d~ Depósitos.

I.a Todos los gsstos de escritura,
.rlerechos, plus yalía, si 10 hubiere, et
c01el-a, serán' de cuenta del vendedor,
e i.;ualme;:;te lo serán los de anuncios
-en la G_;'C¡~T,\ DE :;;hDR!D, en el Boletín
Oficial y en tres pedúdicos de :.\Iadrid.

S." El concurso se adjudicará por
]a Comisión que prescrihe el articu
lo 4." del Decreto de 6 de :.\I:lYo pasa
do a la propOsición que estime más
,;·cnt(.1jc:;~, ü:.:r:q~e lic fuese 1a rnú~ e~o
llórilica.

9," La citada Coniisiun podrá re
'{'hazar todas las P~'oposiciones si, a su
juicio, no reuniesen l::ls_debidas condi
dones.

10. Queda obE>-:",do el adjudicatario
<11 otorgamiento de la escritura antes
del dia SO de Diciemhre de 1!.l31.

11. Las proposkinnes se presenta
rilnen pliegos cerr;l(los, en papel se
llado de sexta dase (t:!mbre de 3.60
liesetas), o en papel común con póliza
de igual clase, d~sechándose,desde lue
go, las proposiciones que no cumplan
este requisito, e i~lulmente si no se
expresa en elb. det::'rluin:Hlamente la
cantidad en pesct,!s y cGntil1los, escri-
ta en letm y en núm~!"o. Los que no
:lctúen en nomhre propio. deberán nre
sentar los documentos ~(;·rcdít:.lth'os..de
:m personalidad.

12. El re>;~'Ual'do uc Ja fianza pro
visional se p¡'csentará en soh:'e al;ierto,
en el que se ií1cluirá la p0Ez:l del
Agente de Cambio Jo' Rubrl.J,ustificando
12. p!'cpi~d:H.! de ,h}:::) ,":do~"e~ L"n~lndo no
se constitu\a en ll1~t¡ilko.

El concurso. t(~¡¡dr:i lu!{;,,' ('i1 las on
dnas cea[;',lies lit-l Cír·,".rit:; t:i di,: Hl
c1t':' Dil,.... ¡Ci·~l~Jj'\:· ~~\~:~~:.; ~: L;, .. ~l;'."l· ;~,!i·~.:.~:.
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_dades o particulares, bienen'l:eidido
que si de estos modelos. hubiera· que
fabricar en serie para la venta Se le
comunicará al concesionario por si
quiere que se incluyan en el cOiltrato,
y en caso negativo los podrá vender. la
Fabrka directamente"

Las adqnisicioaes de material qui
ritrgi:co que necesite el Ministerio de
la Gner¡-a se harán conforme a lns pre
eeptos ,de la ley de Co-ntahilidad y Re
«lamento de contratacwn vigentes. Si
~omo consecuencia de la aplicación de
estos procedie¡-a la gestión direeta. el
Ramo de G1reITa adqnirirá el material
necesario de la Fábrica de Toleoo J)re
'cisamente por conducto del concesio·
'no. El con~siona.riode la Fábrica Na
:eiuDal, si toma parte ~n las subastas
y concursos, se encontrará en igual
tlad de condiciones que cualquier otro
prMuctor pro~eedor~ 'sin que el pre·
sente contrato je otorgue prefereneia
ni ventaja alguna.-

4.a Será objeto- de este contrato
aquel malerial que el Go-biern() tenga
ordenado exp.resamente que se fabri
'cIne. Ello' no obstante. el eoncesionario
'~odrá s-olicitar además la elaboración
;de 'Otros tipos cOITientes en el mer
.cado.

5.a El preeio a que se facilitará el
material por la Fábrica al crmcesiDml
tia será aquel a qne resulte con todo
.g3S"to pnesto en el Almacén de la mis
1Il3., 'anmentad{} en el 10 por 100 en!
loncepto 1le beneficio industrial.

6." El :precio de venta. será :lijado
Jlor el concesionari~. Los pr~cios de

.Irenta serán comunIcados trimestral-
~ente a la fábrica. •

7." El concesionario tendrá libertad

fc
ar3 organiza~ la venta en la forma
ue estime más conveniente. Jlero en

'odo caso serán de sU cuenta los gas-
. tos de embalaje, transportes, l)ropa-
~da y venta. . _
. 8.~ Para respottder al cumpllInIen
.~ de su compromiso, el concesionario
''lepositará ·en la Caja Central ¡de De
~Ósitos o en sus sucursales. bien en
:metáliCo {) títUlOS de la Deuclapúiblic-a.
1: a disposición del i\1inisterio de la .
j,iu.erra, una fianza que como mínimo
¡erá de 100.000 pesetas. pudiendo ele
yar su 'Cuantía en la proporción que a
~s intereses convenga. Esta fianza no

'lerá devuelta al roncesionario sin pre
ña orden demostrativa de haber cum
J)'Jido aquél su comp.romiso.
. 9.~ El con(:esionario se comprome
te a que los pedidos anuales hechos
a la Fá!brica lleguen a 100.000 pesetas.
Si los pedidos no alca'nzan a la cifra
señalada. el' Estado, según las cir
cunstancias que concarran, podrá o.P

, lar por la continuació:lI! o rescisión lle1
contrato.. y en 'lodo caso. la fianza en

. total. o en ~rte, responderá a los da
.lloS y perjulcio que S~ ; .. ogacn ::d. Es·
fadD.

10. La Fábrica swriinistrar.á ~l ma
lerial pedido por el concesionario,de
'~l manera. que el importe de lo pen
,¡tiente de abonu a la. misma no exce·
da en. ningún caso del SO por 100 del
importe de la :fianza depositada.

11. El maierlal eni.regad6 al COTI
..,es:G.ruf..'io será pagado por éste al pie
.~ Caja o mediante i,ngreso en la cuen
ta de la Fábrica en el Banco de Espa
,la a los noventa días de la fecha ,de
:a factura, concedién.dole tm descuen-

to deI. 2 por -109 por pro~1l:~ pago~ si
éste ttrrie:rn lugar al contado;

12. La duración de la concesión de
exclusiva de venta será de quince años,
con prórr-oga de <IUinée a110s por quin
qI!e!IÍOS, siempre .q,ne cualquiera de las
,dos "Dartes contratantes üi) avl.se su
deseO de rescindir el compi"omiso con
tres meses de an:tieipacióna la techa
de expiración del pl;:zo de quince
años,. o de cada uno de los quinque~

nios suces:\\>S.
13. Una \"ez hecha 12 eOllcesión, el

contrato se formslizará mediante es
critura pública, siendo de "Cuenta del
con-cesional'"io tanto ésta como las co
pias reglamentarias y los gastos ,del
concnrso, así como los impuestos nue
vos que se creasen, portazgos, etc.

14. l\'iel concesi{)nario ni person:'l
de S1l f!mlilia q1!e de él de~nda po
drán vender otra cl;;;;se de material qui
rúrgico que el cOD.1:pTendido en este
contrato. '

15. Las disposicio·,oles gribernati'l:lS
,que en este contrato se adopten por la
Administración tendrán carácter eje~

cutivo, quedando a sal.-o el derecho
del concesionario para dirigir las re
clamaciones por la vía conteüciosoad
roiulstrativa.

16. El contrato qu-e se celebre no
podrá ser sometido a juicio"arbitral,
y cuantas dudas se susciten sobre su
inteligencia,resci..sión y efectó'S se re
solverán en' la forma que determina
la base anterior. .

17. Las reclamaciones que el con
cesionario pudiese hacer sobre' la ca~

lidad del material serán. resueitas sin
u1teriorrecurso po.r el Ministf:ri:o de la
GneITa, asesora.o.o por los elementos
técnicos que estime necesarios.

18. Eu caso de muerte o quiebra
del c()Deesionarro, quedará rescindido
y terminado el contrato, a ·no ser que
los he-ederos o sindicos de la quiebra
ofrezc::m llevarlo a cabo. En el segun·
do caso el Ramo de Guerra quedará
en libertad de arlmitir o rechazar el
ofrecimiento, sin que tengan aquéllos
tlei'eeho a ;udemnización al¡;~.

19. Todo cuanto no aparezca con
signado o prev:isto en las cláUSulas
·del ~to que se formalice, se re
girá -por los preceptos del vigente Re
glam.ento para la oontratación admi
nistratiya en el Ramo de Guerra, ley
de Administración y O:Jntabilidad ode
la Hacienda púbiica de 1.D de Julio de
1911, Y en las alteraciones señaladas
en disposiciones posteriores comple
mentarias vig~ntes y aplicables en ma
teria de contratación del Estado en .el
RlnDO de ~uerra. Los gasros lCie anan-
cios del concurso 'Serán de -cuenta Gel
eoneesio-nario. Las proposiciones serán
p.resentadas por escrito, 'Obligándose
a cu:mpli:f" como mínimum las condi
c'inrr,;:s puestas en el 'pliego de lmses,
y. entre las presen1adas el Tribunal
podrá optar por aquella .que mejore
más sus condiciones en beneficio del
Estado, y si hubiere dentro tde las con
venientes dos o más iguales. se invita
rá por el Presidente del Tribunal a los
ánteresados a que las mejoren, y en
c:::.sc de re!!!!!!ciar a. ello se 'l)-roc.ederá
a hacer la adjudicación entre éstas por
sorteo como previené la ley -de Conta
bilidad antes citada. La escritura, una
vez lhecba la concesión, será firmada
~o-r el Direct(}f de la Fábrica y Comi-

'Sario Interventor en representación
del Estado.

Pliegos de condiciones generales._
.Técnicas.

1.~ La FábrieaNadonal de Toledo
concede la exclusi....a de venta del ma·
terial quirúr·gico que elabore a partir
de la fecha de la concesión, con suje
ción a lás cláusulas 1.", 2.~ Y 3.· del
pliego de bases.

2.~ Se .construirá. un niunero limi
tado de tipQs, yen grandes serie~

con el fin C~ aharatar lo más posible
la prooucción·.

3.' El nú!'!.~erode tipos y crumtia
de las series que hayan de. fabricarse
se esludiarán por el concesü:mario y
la Fábrica. teniendo aquél presente las
necesidades del mercado, :y esta su
'capacidad de producción.. Como resul
tado de es~e estudio, la Fábrica pro
pondrá al 2,-íinisterio de la Guerra el
material que haya de elahomrs~.

4." Fijada la clase de material a
construir~ ,tendrá no obsta¡¡te el con
cesionario la facultad de solicitar ,de
la F&brica la elaboración de otros ti·
pos corrientes en el mercado.

5." La cantidad mínima a suminis
trar por la Fábrica serála correspon
diente a un importe de 100.000 pese
tas anuales, y en cuanto a la máxima.
dependerá de su capacidad de p.o
,dUcción.

6.· Las características de material
fabricado serán las correspondien1es
a los tipos cuya .construcción se haya
ordenado 'Por el Ministerio, y 1'os mate
riales .a emplear serán los apropiados
en cada caso.

7.a Serán de la exclusiva comp~fen

da de la Fábrica, los reconocimientos
e!ll curso de fabricación y de ubra ter
.r1Ünada, así como los análisis }' reco
nocimientos de Jos materiales que ha·
yah de emplearse.

8.~ Los planos, <dibujos, fotografias•
disefios y mQdclos serán de propiedad
de la Fábrica, pudiendo, a la vista de
ellos y en la Jefatura de fabricación
de la misma. aclarar el -concesionario
cualquier duda que lSt:; le vi.~c>¡ Ci~:'~

ca del fundonamiento o características
orlel materia!.

9." Con arreglo a la base 17 las re
clamaciones sobre la calidad del ma
terial serán resueltas p'Or el Ministerio
de la Guerra. caso de no llegar a un
acuerdo con la Fabrica sobre este ex
tremo.

10. Los plazos de entrega del mate
rial a construir serán fijados de co-
m'Ún acuerdo entre .el roncesionari'o y
la Fábrica al redactar para cada año
el plan de fabricación.

11. Los precios de coste JT venta
serán fijados con arreglo a lo que se
determine en las bases 5.~ y 6,.& del
pliego. -

12. r.:.'tS dud3s que puedan o-frecer
se al llevar a la p.rácti:ca el cumpli
miento del .contrato. por 1110 consig
narse en el presente pliego o el de
bases serán resueltas de común acuer
do entre la Fábrica y el <loncesiooario,
y objeto de una .escritera adicional aná
loga a la eonsignada -en la base 13.

."

Legales•

1.· Las proposic«>nes se e:sJenderán
en ·papel reintf'grado por 1,23 pese
ta$ v aparecerán sin enmiendas ni ras-



paduras, a menos que se salve con
nueva :firma, y se sujetarán ni modelo
publicado -en el ?nnncio.

2.~ Los autores de .las proposicio
nes ·0 sus representantes que COIlCU
rm.u al acto deberán acompal;.zr su
cédcl1a y el último recibo o alta en la
c()ni-,iliución que les .corresponda sa
tisbcei, Ji caso de estar exceptuados
ue la contribución industrial COfr arn.....
,,10 n la ley de Utilidades se justific:::.
~á ~~te extremo. Si los proponentes
res2,~en en las provincias Vasccng~das
y :\:.lyarra, basi:2...-á que acrediten su

. cor:~dbuci::>n industrial seg'.ín 10 dis
pue;i.:o en los 'Precepíos qüe regulan
el.c:J~ciertoeconómi.co ron dichss pro
'/i:::::,-1.3.5. mas en este caso, el adjudica
tar:·') d~ftnitivo para reaJ.ü:ar el servi
cio en territorio no af{)rado habrá de
rus~,~cclarse co-n·forme al Reglamento
apE~:lhle en el lagar del ser.icio.

. lSi-!¡ú¡r:cni.e ac.editará es'iar nI corrien
te tle sus -obligaciones -patn:m.ales con
re.sl)E::cto al retiro obrero., y los que se
prc;;cDíen -en calidad ·de apoderados
ex.kbirán el poder nOlArial otorgado
a su rayor.

Si. se tr2.ta de Empres.as 'O Socieda
el,,;; d~b~rál1 aCo.Dlpaiíar u¡;a -certillca
dón -expedida por su Director o Ge
l'ente que acredite no formar parte de
la :::'l'isma ninguna de las personas coro
jlxeno.ülas en los articulas 1." y 2." de
los Reales decretos de 12 de" Octubre
úe 1~:::3 y 2-1 de Diciemb-re de 1928
{C. L., número 454 y D. O., núm!:ro
j})·i) • .

3.Q XO serán: admitidas las propo
siciones que no reúnan los requisitos
~~iS~dos en los pliegos de condiciones,
ni las que dejen de ajustarse al mo-de
10 publicado en los anüncios, y debe
roa hacerse c'o:r:star en ellas que el pro
pOTI~nte está conforme con cuanto en
1m pliegos Se estipala.

4.a Para tomar parte en el concur
S? _e-:; -condición indispensable que los
Lcltadores acompañen a sus ;respecti
y:\s p¡-oposicione~la cai'ta de pago que
Jus,~fique haber Impuesto en la Caja
g¡;ne¡-al de Depósitos o sus sucursales
la cantidad de 5.GOO pesetas, bien en
metálico o titulos de la Deuda. valora
-dos al precio medio de cotización en
Bolsa últimamente p~li<:ado; este de
pósito se constituirá. hacieudo cons
t.ar expresamente en ei resguardo se
Iia e'fectuado para acudir a este r.-on
curso.

Cuando la garantía consista en efec
tos pú~!i-cos será indispen:sible la pre
senta~lOn de la póliza de Agente de
CambIO y Bolsa o Corredor de Comer

.cio que acredite la propiedad de aqué
llos. "

5." .La -expresada fianza no servirá
más que 'Para la 'Proposición a la cual
'"::tjo'a unida, aunque el licitador a cu
:yo rayor estuviese euendid-a .el talón
d.el. depósito presente distintas propo-
;Sli:lOn~s. .

.6." No seadmiti..-.in para tomar
paru en el concurso" las cartas de pa
go que se refieran .a. lmposicio-JleS he
ch;as para afianzar otros servicios, po¡
~ que sea notoria la terminación ss
t~sfactoria de los mism.Qs, si .no. se jus
tlfiease este ex.txemo poc medi'O de la
.corr~dloote .ca...~cibn, ~;l

.fiase en este caso la transferencia de
b. g::;ran!ia para responder al llueVO
contrato.. .'

"." El importe de'los pedidos una-

les a cuya adqUlsiclOn se comprome-l
tcn los p·roponentes se expresürá en
letra, por pesetas y céntiffics de dicha
unidad monetaria, no admitiéndose
más fracciones qua la ·del cénti..lLo.

8." El <;oncurso se verificará cn es
ta plaza, precisamente en día labo.a
bl;::, €n el local, día y hora qne se fije
en los anuncios, eonstituyéndosa el"
Tribnn:d en la fo.r:Li.a qne determina el
Reglamento de Contratación vigente, y
se d.ará principio al acto con la lec
tnra dd anuncio y pEe:go de COIl di
cienes.

9." Terminad.a esta lectura, el Pre
sidente admitirá durante un plazo de
media nora l~s proposiciones en plie
go c~r:ts.do, que secin m,ner:::.das por
el orden de presentación, y en el an
"erso del 'Sobre deberá haliarse escri
to "Proposición para optar al concur
so de ..." El Presidente ad..-crtlrá a los
CGnCur5~:D.~eS que dUi"aní:e el p<t:citado
plazo pueden pedir 1&5 ex¡úc~u:iú;}(:s

que estimen necesarias sobre bs con·
dicion-es 'lid concurso, en la inte!igen
cia que pasado el plazo y ahierto el

I
prime. pliego no se dará expiica-ción
alguna. Una vez presentados al Presi
dente !es pliegos, no podrán retirarse

1
por i:üngún motivu.

. 10. Terminado el plazo se procede-

I rá a la apertlira de j)iiegos que será
efectuada po. -el orden· de numeración,

1
y una vez terminada, se formará por
el Secretario del Tribunal .c.el -eoncnr

1 SG un estado comp~rati\'o de las pro
1 posiciones; en el caso que hubiese dos
¡ o más isuales, el Pr-esidenle del Tri
1 bunal im'itará a una l:citación por pu-

jas a la llana durante auince minutos
a los autores de aquellas proposicio
nes, y si terminada dicho plazo sub
sistiese fa igualdad se decidirá por
sorteo.

11~ Una vez cerrada la licitación,
el Presidente declarará aeeptada pro
visionalmente, a reserva de la aproba.
ción supe::lor, la propuesta más venta
josa, haciendo en su favor la adjud'l
cación del remate, dán-dGse por ter
minado el acto. y procediéndose se
guidamente a e.xlen-der aeta notarial,
que será. firmada '001' todos los indivi
duos del TrlburuiJ. :,- el rematante o
su apoderado_

12. Las ca.--tas de pago de depósito
correspondientes a las proposiciones
.que ,¡Jo fuesen aceptadas. ni hay.an si
do objeto .de protesta, se devolYerán
después de terminado el aclo del con
curso -a los interesados, los que .fin:na..
rán el retir·é de las mismas al .pie de
sus respectivas ofertas. quedaTIdo uni
~ -éstas al expediente de concurso,
e Igualmente se devolverán los ,dmás
doc~e.ntosque acompañen a sus pro
pOSICIOnes.

13.. La. garantía provisional se per
derá, quedando su importe a beneficw
del Tesoro, cnando el autor de la pro

I posición. 3ceptada provisionalmente.,
1 deje de subscribir el a.eta del concul'S(¡.

1
14. Al declarar aceptada una pro

. posición. se entiende que en la. acep
\ tación .a enYUelta la respoDsabilidad .
l del remu.~ante hasta que SC"ll aprobada
j por el Ministerio de la Guerra, ~. si

1
e~ COJ?-~ratisla !ayorecido c?n la adju
meaCIQU 1'1'OV1s,¡onal no o:,t:.;.ner.:. b

j
definitiva, sólo tendrá derecim a la de- I

volución del depósito que liub:ere con- !
signado. sin illdempi¡aciOO de üingu- l'
na clase..

15. Hecha la. adjudicación de5.l1i~
y~ el adjudicatario vendrá cDlig;¡~
a constituir, en el término de q..:iaC\
dias. contados desde q'..le se le notií:quo.
la aprobación. nn dcpósit:::. () :fi¡,:c.z;
de cien mil pesetlis, -como mínimo, e,
bien llil equivalente en efectos p:':bE
ces, "dorados en la fC¡-21<l. c¡;:¡e s:: ri.~

ter:n.ina en la cláusw:? cnana de c~te

pliego.
En el documento acreditativo de es

te depósito que constiiuira en la ü:j~

gene'i"21 o en sus Sucurs-z.1es, ~T 2. dis..
posición del Ministerlo d.e la G~e,r&.

se ll~rá co::sta_L expre~s~~C!1te q:!e es
par:l garantIr el cu.r:~l'pll!ii"!e~10e~l ~o~..
trato.

La entrega de material por 13. Fá}~:"¡·

ca al concesionario, se hara ~n forr:H
qeu el importe de lo pendie"tc dI
&bono a la mism:l, no exc~d.;l ¿el Si
por 100 de la cuantia de la fi:'>.Tl7.:.l.

16. El -concesionario ten ¿ ,!i oh!: c:::.
ció:a -de fOi'mdizar oJ.a ~scfitt;:"a y 0 ;:'l
rregsr al Presidente del TrE.lunul ce
concu,so, para la remisiór: a s;¡ ri::,;ti·
no. -el número de ejemplares que esta·
blece el articulo 55 del Regl.ame=:to Uf
contratación: vigente, en el término dá
un mes, a contar desde el dÜi. q<:...,
se le notifique la adjudicación dciini
ti,a. En -el acto del {)torgamien~o ¡le
la. escritura se de'lolveTá al c::mt,f;SÍ~

nario el resguardo del depósito' de
finitivo.

17. El concesionario qu<=Ja cbli;;~

do a presentar en la oficina Equ.ld:a
dora de Derechos reales, la escritur::
que otorgue, siendo de Sll cucilL.¡ d
abono ti.e los derechos e impue3:ús que
-procedan. Asimismo, sei':in de eti~n

ta del adjudicataria los gastos do:: al1;;:-l
cios, otor.;amiento de escritura y a~t~

de subasta, mas no estará obli;;<i'':'o d
adjudicatario de este segu.ndo CQ;l,,;<I,
so al pag<> de anuncios del primero.

18. Igualmente serán. de cuent:.l. ~lt¡

adjudicatmi) todos los gastos de i.ran;;·
portes, acar.eos y derechos o a:-h')
trios, por entenderse obiigadún U~ \
mismo retira!' el material al p.i~ d·,
Fábrica. Esto no obstante, la l'ihri·:",
uod.á prestar al conc;;si-onario S'-l5 :::.,..

dios de transporte, sienil.o de C;'!':l,Ü-;

de éste el plt.",,<$Q de tOO05 !CS g~~tQS q'''::

el auxilio irrogase.
19. El eoncesiQnario crueria (1)!;~:"!..

do. por lo -que a su dePep.der:.,·:~,·S~
refiel'e~ al cnmplimiento rle 103 pr<:
ceplos establecidos para !os p::.trBi'.D!·
en el Código de Trabajo, CGffiO ig-~nl

mente se ajustara a las obii,f;".i,.~¡on¿~

seful1adas para los patronos e-::t tocb
las disposiciones de ead.der S()cia
que se encuentren rigentes.
. 20. El concesionario qacda ocli~~

do a satisfacer el1Jn~ocid Tj:nb~J

y todos los demás que proc"U:.:~. ~si

como arbitr'ios protinciales 9 mllr,ici
pajes que se lr.:li.en establecido:. o l;::
establezcan en el ~ri{)-do de dU""....:{,il

d-el contrato y sean innerelü....'" al
mismo•

~1. El incumplimie:Jto cid en 1::-
trato por ~l coneesio~::.rio "uP~;~;jrá

la pérdida de mganntü. que tlLl::,<,¿¡-;i
a beneficio del Tssoro, etI tod,) :' ;:1
parte, pan .~~rcir ai Es';,~;·j ':-- :.•:,
daños 3' perjuiciCiS que S~ j:;: í"fü.~".·!:.

22. Las dispos~C¡t)il~S g;.:¡'c-,"':":~~

que en estGs con';:r::l{QS ~ ~.·,~c:\"~'~ ;ó(\

la Aodministr:lci,';n t('nci.,jil c:::l-':','1e
ejecutivo, qu~d~nd',} 9. ~l\"c .::1 '!t:"re("¡~
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precio de l(\s producto,; no figurados
en dicha relación anllal.

Artículo 12. En todo las proposi
ciones han de expresar los precios ·en
moneda española, entendiéndose por
e u e n t a· t!cl proponente los adeudos
arancelarios en su caso, y los demás
impuestos, los transportes y cuales
quiera otros gastos que se ocasionen
para efectuar la entrega según las con
diciones del contrato.

Artículo 14. Las Autoridades v los
funcionarios de la AdministracióIi que
otorguen cualesquiera ~ontratos para
servicios u obrvs píwlicas, debeI"án
cuidar de que I3scopias literales de
tales contratos sean comunicadas in
mediatam'ente después de celebrados
en cualquier forma (direcL1.. concur'
so o subasta) a la Comisión'protecto
ra de la producción nacional".

Prendas que se citan.

liuerreras de caqui. :WO.
Pantalones de caqui, i50.
Gorros de cuartel, 50Q.
Camisas, 500. .
Calzoncillos, 500.
Cuellos, 2.000.
Zapatos (pares), 500.
Alpargatas (pares), 700.
Toallas, 500.
Pañuelos, 500.
Cucharas, 500.
Chalecos de abrigo, 500.
Pantalones de gimnasia. 500.

.CasteIlón, ilO de No,,-iembre d~ 1931.
S-2454

Necesitando adquirir este Regimien-
to las pren.das que se detallan a con
tinuación se abre concurso para que
los constructores que lo deseen pue
dan presentar modelos y proposicio
nes en paquete precintado y en sobre
cerrndo, rcspcctivmncntc) nI Sr. Co
mand~nte Mayor del mismo, a las on
ce ·.horas del. día 28 del :Des de Di
ciembre próximo, en cuyo dia se re-" .
unirá la Junta Económica para su
examen y adjudieación. Los' construc- .

BATALLON DE AMETRALLADORAS
l\"'UMERO 1

Necesitando adquirir este Batallón
las prendas menores que a continua~

ción se expresan, se abre concurso
por el presente 3lluncio para que ]05
constructores que lo deseen puedan
presentar modelos y 'Ofertas al señor
Comandant~ :.\layor, h3sla las once
horas ·del día 31 de Diciembre pró:d
mo, con arreglo a las bases siguientes:'

1.:; Las prendas serán consfruidas
con géncros de producción nacional.

2." Reunirán las condiciones de
precio, calidad, caracteristic~is, con
fección, forma :r dimensiones deter
minad:ls en la Orden circular de 19
de Diciembre de 1930 (D. O., núme
ro 287).

3.~ Los constructores se aten<.!rán
a cuanto prescribe la Cirenlar de 27
de ):Iar7.;f' dc 1931 (D. O., número 73),

4." En la proposición se hará cons
tar la techa' de entrega de las pn:n
das. a part¡¡' de la de adjuuic.,:dón.

5." Los modelos pr'eseatados serán
rcUrauos del Almacén del CU(,I.'PO a
los quince días de hécha h n.djudi~a

CiÓll. quedando de propiedad del Ba
tallón si terminauo dicho plazo no lo
fuesen. siendo a cargo de los concur
santes los gastos de eU\"Ío ~. ucvoi u
cióu.

6.~ El p;lgO de este anuncio scr<Í s;)
tisfe.cho a prorr¡lteo por los sE:iimoc:'l
adjlldic:ltarios.

12.0 REGIMIENTO DE ARTILLERU
LIGERA.

Efectos de .eqaipQ de ganado.

~lantlls de ganado, 200; cinchuelo de
cáñamo con puntas de cuero, 200; ca
bezadas de pesebre de cuero negro
200; collares ídem ítl. id., 300; morra:
les de hocico, 200.
. Zaragoza,28 de Noviembre de 1931.
El Comand'Ulte mayor, Juan Smn·edra.

~2461

Don ".. , domiciliado en ._.; entera
do del- anuncio inserto en la GACE'l'A o
Boletín Oficial o ... , y de los pliegos de
Bases ). condiciones 'referentes a este
concurso, a cuyo más exacto cumpli
miento se compromete y obliga, con
sujeción a las eláusuhls de los mismos,
propone la contratación del material
quirúrgico elaborado por la Fábrica
Xacional de ·Toledo, ase.gurnndo una
adquisición mínima anual de cien mil
pesetas.

. Noia.-Al redactar 1;\s prCo~JOsiciones

se tendrá en .cuenta lo dispuesto en
las condiciones legales 3.", 4.a, 5."', 6.a
y 7.a , así como también contendrá la
declaración expresa de sumisión a las
normas de trabajo establecidas por los
Comités paritarios, :r relativas a abTe·
ros y dependientes de la entidad con
cesionario, en cuanto a la actividad
materia de este contrato.

del adjn.dicatario pa':'a dirigir sus re
clamaciones por la via conte!l~ioso

administrativa.' Las cueslion-rs 3 que
.t::stos contratos den origen, c!u~ no se
puedan rcsol\"er por las disposiciones
espt'ciaies sobre contmtación adminis
trativa; se resoh-erán por las reg~a del
lerecho CQmún.

23. Estos contratos no puederr so
meterse a juicio. arbitral, y cuantas
:ludas se susciten sobre su inte1igcn
rja, rescisión y efectos se resolverán
¡;11 la forma que determina la con di·
dón anterior.

24. En caso de muerte o quiebra
:lel concesiom¡rio, quedará rescindido

d contrato, a no ser que los herede
ros o síndicos de la quiebra se ofr~z

'C:Ul a llevarlo a ~abo en las mismas
~ondlciones,quedando entonces el Ra
mo de Guer!'a en libertad de admi·
tir o desechar el ofrecllDlento.

25. Se hace constar especialmen
~l', que por el Ramo de Guerra podrá
f'er rescindido el contrato, sin dcre
~,ho a reclamación alglma del coace
~ionario, si por conveniencias del Es
lado se suprimiera la elaboración del
'!.1atcrial objeto del concurso, D~ca por
k:msformuciones 'en la organiznción
Jle la Fábrica, o por dejar de cOilsig
lIarse en presupuestos los ~r~dltos ne~

~cs~rios para atenciones úe la misma.
-26. Todo cuanto no al)3rcz::a con

iignado o previsto en el pliego de con.
licioI!es legales se regirá jJ0r los pre~

H:ptos del Heglam~nto de C..:.ntrataciÓll
dgente en el Ramo de Guerra, y en su
iefecto, por las reglas de derecho co
llÚrr.

2i. En cumplimiento de '10 preve
';liao en el articulo 16 del Reglamento
fH;: J~ aplicación de la Ley de 14 de
febr~,") Lla 1907, relativa a la Protec~

r,i.ún l~e la produeción nacional, apro
IJada por Orden de 26 de Julio de 192i I

(C. L .• núm. 153), se copian :l conti
l1li:1ción los articulas 10, 11 Y 12 Y
primer párrafo del 14, de! Reglamento
w;,ra la ejecución de dicha ,ley, que
son ~omo si!!uen:

"c\.rtícu1o 10. Cuando se haya ce
lebrado sin obtener postura o propo-
,iciún admisible una subasta o concur- Necesitando adquirir esta Coman
&,0 sobre materia reservada a la pro- dancia los efectos de equip'O de ga~
ducción n:1cional se podrá admitir nado que se detallan, se abre con
COil~l1rrénciade la extranjera en la sc- curso para que los constructores que
gunda suhasta o en el segundo con- 10 deseen puecIan presentar sus ofer-
curso que se convoque, con SUJ'eción [ tas y modelos hasta el día 28 del mes

1 <le Diciembre, a las diez horas, en la
:l~ ~~smo pliego de condicioIlcS, qUt. I Mayoria de la misma, en cuyo día
sU'no de base la primera vez. : y hora se reunirá la Junta EcoDómi-

Articulo 11. En la segunda subasta ¡ ca 'Para su examen y adjudicación,
) en el segundo concurso previsto cn ! ~teniéDdose a las condiciones siguien
tI articulo anterior, los productos na- ¡ teSt:
úonales serán preferidos en concu-! 1.& Para pog.er tomar parte en el
,'rencia con los productos extranjeros concurso los c6nstruciores, tendrán
~xcluidos de la relación vigente, micn- presente y cumplimentarán en todo
iras el px;ecio de aquéllos 'no exceda las instrucciones aprobadas por 01"
nl {"le é:;;tos en m:ís riel 10 H01' 100 del den· circular de 27 :de Mllrzo último
,precio que marque la proposición- más (D. O. número 73).
módica. Siempre que el contrato con- 2." Los .efectos han de ser de fa·
tenga productos incluídos en la rela- bricaci.ón nacHnial. puesÍ'¡)s libre de
ción vigente y productos que DO lo . todo gasto en el Almacén del Cuerp"O
estén, los pliegos de condiciones ~.y entregados en el mismo antes del
proposiciones los agruparán v eva- 31 de Enero ·de 1932.
luarán por separado. En tales contrá- I 3." El importe dc ,la construcción
t..>s l::t l)referencia del. nroducto nado- I serásatisfécho tan pronto sean ndmi
na! establecida por el" párrafo prece- .. 1 !.idos los efectos -ndjudicados, y en los
rl.e~~.te:. cuando e~~o. fuera aplicallle,ce- i r~l~turas se hará .el descuento der1,30
S~l a sl la propOSIClOn por eI.!-a favore:.: -por 100,. <,le. pagos al Estade. . .
clda resulta onerosa en mas del JO .:i "..4.... Ij:l.importe de este anuncio se-l
nor 100 comput:::.do sobre el menor .rá.3 prOl:ratce entre los =idiudicatarios. "



teres tendrán en cuenta las prescrip
cion.es siguientes:

LO. Las prendas y efectos serán de
procedencia nacional.

2." El importe de este anuncio y
los publicados en el Diario Oficial y
periódicos ~~ l~ ~oc:;lidad serán de
cucnta del aOludlca<ano.

3.& Los concursantes acompaiíarán
a la proposición todos los documen
tos que se mencionan en la regla no
\Cena de la Orden del 2i de Marzo de
1931 (D. O., número 73), en las con
diciones que la misma señala.

4." El adjudicatario ,deberá dep'Osi
h;¡- en metálico en la Caja del Cuerpo,
en el plazo de diez días, contados des
f;e la primera fecha en que Se comu
nique la adjudicación, ellO por 100
Ild importe total de la adjn·'licación
respectiva.

5.& Los preci'Os se entenderán de las
prendas, puestas en el Almacén del
Cuerpo, libres de tedo gasto, y de
ello se deducirá el 1,30 por 100" del
impuesto de pagos ·del Estado.

6.& En las proposiciones se hará
constar el plazo maximo de entrega,
.que no deberá. exceder de un mes, a
partir de la fecha de notificación de
la adjudicación. .

7.& Los modelos aCc:.Ptados se reti
r3rán por cuenta de los constructores
antes -de los treinta dias siguientes a
la resolución del concurso. ·n.o respon
diendo este Cuerpo de lós que una
yez transcurrido dicho plazo, n~ hu
bieran sido retirados.

S." Las condiciones técnicas de las
lH'clHlas han ·de ser las que se citan
en las Ordenes circulares de 23 de
Ahril, 13 de Agosto y 29 de Octubre
de 1930 (D. O., números 29, 181 y 245
respecti.amente). '

Relación ·que se cita.
320 mautas de ganado.
Logr()ñ'O, 27 de !\'oviembre de 1931.

El Coman dante Jlayor (ilegible).
S-2455
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. Xecesitando este Regimiento adqui
rIr las ·prendas que a continuación se
de~alIan, los señ6res constructores a
quIenes pueda interesar deben pre
senta~ modelos y proposiciones en las
cond~ciones siguientes:

.Pnmera. Los solicitantes se ajust..
ran en ~n todo a lo dispuesto en la
Or?e~ cIrc.u1;ar d~ 2i de :\fayo de 1931
(Dwrzo Ofzclal numero 93).
. Segu,nda. La.s proposiciones se pre
~entaran en pllego <:errado, acompa
nadas de los modelos hasta las diez
hora~ dt; .los treinta dias justos de kl
P!1bbc~c.lOn de este anuncio en el Dia
rIo Ofleral del Ministerio de la Guerra.

Tercera. El concurso tendrá lugar
a 1ns doce hor3s de ese dia, debiendo
en un plazo de quince días, a conta;
desde el de la adjudicación retirar
del A.lm~cén del Cuerpo los 'modelos
no adIUlti.dos, entendiéndose que los
que en. dIcho plazo no. lo verifiquen
r~nuncum a ellos, quedando a bene·fi-
CjO ud Cuerpo. . _

Cuarta. La entrega se verificará en'
el Almacén del Cuerpo libre de todo
~sto a 'los ....dnte .dias de ser notifi
c;¡da la adjudicación.

Quinta.' Los cóncursalltes se :Í.justa-

rán a Jas condiciones técnicas señala-I
das en Ja Orden circular de 4- de )1<11'
zo de 1929 (Diario Oficial número 54).

Sexta. El importe de la construc
ción se encuentra sujeto al descuento
del 1,30 por 100 por pagos al Estado,
y se verifica·rá en la Caja del Cuerpo,
una "-ez que las prendas sean reeono
cidasy admitidas en el Almacén.

Séptima. En - el momento de ser
presentados los modelos deberan in
gresar en la Caja del Cuerpo el· 5 por
100 del .alor tot:a de la construcción.
Este 5 por 100 será elevado al 10 por
100 en el momento que se le comuni
que la adjudicación del total o parte
de las prendas a que se refi:!re este
concurso.

Octava. El importe de este anuncio
será abonado a prorrateo entre los ad
judicatarios.

Prendas que se cif;m.

1.000 camisas, 1.000 cnlzoncillos,
500 pantalones .caqui de algodón, 'i50
gucrrerag, de. algodón, 750 pares de

1

borceguies, 500 gorras de cuartel y
100 ceñidores.

I ?Ielilla, Sude ::\ovicmbre de 1931.-
I José C::mtero. 5-2465

1
1

REGh)1IEXTü. ~~ -~XFA::\TERIA l\LT-
\ MERO 19
! Xecesitando adquirir este Ht:¡,;iraien
i to las prendas de ....estuario que abajoi se drlal1an, y teniendo en C"ücnta la
1 Orden circul:J.r de 2 dé Ce-tubre de
1 1930 (D. O. número 223), ~e ::!J¡-e con
I curso a fin de que los co!~:';iructores

que lo deseen puedan p:,esc;,taI' mo
dclos y proposiciones h~St<l 1<15 once
horas de la mañana de! dia ::!S de Di
ciembre al seiior Conwndante :\[ayor
dd mismo, en cuyo dia ':!. liora se re
nnira la Junta Econémica para su exa
men ~' adjudicación, teniendo pres::n·
te las condiciones s:guientcs:

Primera. Los precios limites y ea
racterísticas de calidad. confección,
forma y dimensioiles serán h.s que se

I tijiii1 ~ü la Circül[i¡"" dc 19 d~ Di~ic!ii
bre de 1930 (D. o. núrr-ero 2Sí).

Segunda. Los documentos que h~n

de presentar los CÜ:1cnrsantcs ~eri:n

los que determina 18. regln no-;en;: de
la Orden circular de 27 de )farzo tkl
año actual (D. O. númcro 73).

Tercera. Los géneros ba:::! de "el'
de fabricación nacional y puestos li
bre todo gasto en el Almuén dd
Cuerpo.

Cuarta.. Los modelos :tebc'r;;r: se!'
retirados a los G:¡,lint~e llÍ3s de'pués
del concurso, quedando. ue propiedad
del Cuerpo los que, transcurrido di
cho plazo, no hayan sido recogIdos.

Quinta. El total de 1:1 adjudieacit.·m
deberá ser entre~'do en el Ai:nac:én
del Regimiento a 1'1)$ sesenta días des
pués de comunicarla la 3djud~C3ciú!!.

Sexta. El importe de la. comtruc
cióu será satisfecho tan pronto sean ,
admitidas en firme· lasprend2.5 arlju- .¡
dicadas y en la fadura se hará el des- ¡
<:uento del 1,30 por 100 de pagos al ¡
Estado. También tenciI·f.n presente los 1
conoursantes todas las instrucciones !
que fija la citada Orden de '2i de Mar- ¡
;1:0 anterior W. O. número 73)-. . .. I
. Séptima. El importe de .este anun-'

cio será a cargo del c()nstructor o !
constructores a quienes se adjudiauen .
las prendas.
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Prendas que se citan.

Camisas, 2.000; calzoncillos cortos,
2.250; cuellos, 5.000; pañuelos, 3.000;
toallas, 3.000; <:eñidores. 1.000; gue
rreras caqui, algodón, 1.250; pantalo
nes caqui algodón, 1.250; gOj'ras de
plato, 1.500; borceguies, l.iOO; alp3.r
gat::5, 1.500; cucharas, 1.500; tenedo
res, 1.500; juegos de emblemas, 1.500;
platos de aluminio, 1.500; .asos de alu
minio, 1.000; hOJS2S de aseo, 1.500;
guantes blancos, 1.000; chapas de cin
turón, 1.000; tabardos, 500; guantes
a....ellana, 1.000; cantimpl0,as, 500; go
rros de cuartel, 1.000, y monos, 100.

Jaca, 2i de ::\oviembre de 1931_-~_
Comandante :\Iayúr L. Garcia Polo.-.
V.o B.o, el Teniente coronel primel
J efe (ilegible).

ALCALDIA DE AGUILAFUENTE

El .día 28 de Diciembre próximo,
hora de las diez de su mañana, ce
entera sujeción al pliega de condió
nes facultativas publicado en el BoL
tín Oficial de la pro'\incia,núruero 23,
c'Orrespondiente al 23 de Febrero del
aiío corriente, y al de económicas re·
d:..ctado por este Ayuntamiento, lo~

cuales se hallan de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal, ten·
..Jrá jugar en estas Casas CÜ'n~isloria'

les, bajo mi presidencia o la del que
legalmente me sustihl~'a, con asistea·
cia de otro miembro de la COI"pora·
ción y de un emplead'O del Ramo tic!
}'Ionies. dando fe del acto el );otu,'io
de esté distrito, la primera subasta
para el aproyechamiento de resinac:óQ
nl1unl .tie 78.568 pinos próximamente,
a yida, en tasación de 103.138,4U pe·
;;etas, auoptandose como valor del 'pi
no resinado a vida :r por aiío la C:lD
tict~.d de 1,30 pesetas, del mon ti:: de
estos propios, número 8 del Catálogo.
denomin a.do El Pinar, durante tre-s
años forestales, en tasación total le
309.415,20 pesetas y ,gastos de ;';es~:": ;',
!~cnica.

Si a la primera subasta no concu·
rriesen licitadores, se celebrará otra
segnnda el dia 31 de indicado mes, a
la misma hora y bajo iguales condi
ciones que la primera.

Las proposiciones para tomar p:¡rte
en refei"ida subasta se harán por el
sistema de pliegos cerrados, ~xtendi

dos en papel de la clase sexta y ajus
tados al modelo que al final se in,..:'-l"
ta, los cuales podrán presentarse cn
esta Secretaria municipal durante las
horils de once a trece todos 1'os días
laborables comprendidos desde el si
guiente al en que aparezca el anun·
do en la GACETA DE :'Ihl)fllD, h3sta la:
t~'ecc horas del día. .mtcrior :!l seña
jada para la celebración de dicha su·
h~:~t~.

El depósito previo para tOinar pal"t,
t'n la misma consistirá en el 5 por
100 de la tasación total, o sean pese
tas 15.4-iO,76.

La fianza definitiya que ha de pres
lar el rematante consistirá en el de·
pósito en estas Arcas municipales en
cualquiera de las formas que estable
ce el articulo 10 del ReglamentG
de 2 de Julio de 1924, del importe de
una anualida-d, y dentro de los diez
días siguientes de notificada lª adju
óicaciQD de la misma.



El~ej()·deArlmiiIl'istraci&i <de la <Cam.-paiiia infu...-m:aa·105 seiior.'85 por....'tli-cres
de olJligacione:;¡, cu,)'os cupones S~ ~ad~-eníin;Qfi JK'e~mes, q:u~ el im.
~e de l-os :clS'm.€YS serisat;see~, a psr:¡i!: Gei< (.~a 2 {le Etre~ p;;6xilnQ, en la
forma si'g',lient-e:

CCllU"Aiti.A DE ¡,os F.E!tátOC:!.RR.ILES DE MAJ)RD) A ZAE..AGOZA.

Y A ALICANTE

•D.icho P2-qO _tend.;á lag.~r dcs~eel¡·~~{bao, del Comercio S Ur.qUijO v~
(fía 2 ·del 'ProxtLttO "1n'eS" '.ae EIre'!"o. pre- con-gu:do~
tia -preseDi'a-ci:6n t1.'e 'los. til:rikrsy con-: En Barcelona, Sociefud arrónima Ar.
-tra: errtrega dcl:~cn nftw.eró 1'5•. de : nÜs~Garl.
las ·amanes Serie :Biaouca y. Serie 'Bnj,a,.'¡ En Santander,. Banco. J.-lercaliEL
'e:D. los Estibiecimie:c.'tB .s.igille:n.tes; ~ En Lon.dre.s., Hambros Ban~k Lim.i-

En Madrid. ·'Bancos; U.rqIDj~.F..5;pa·~1 ted.
fía-! de CrédIto,. .ffispalJO Amerl.c:lllQ.,l . Mañrid, a de DIciembre. fie 1931._
-:ñzcmo-a .Y BiUaao. j El Yicesecre±ari{l". J. de Ay¡ncrk+_

En :B'iThao,. .Ba:¡ces: me \'iz.c.a;,¡.:.a, tle'~ X--J500

V'll1or IDe=:Ito. Valow
llrúme::o' del cttp:6n

pOl' ll<¡·uido
-oBLW.l.CIO)¡"'ES- irtq>llestos dcl.c aplÍ!l

l1et c:¡pGn
.., Pe~ Pe:>etas ~"t¡¡s

-Serie'C, 4: 1'01":108 •••~_ ~._ •__ •.••~_ o.·. o. 5S 1G...OO G.22 9.~7

Serlie.E, 4 :J:!2 por 100 ..........._ .._............ 71 1), u""25 0
0
5'-.5 áoOS

Serie F, 5 por 100............................ 51 625- 0.6.0 5.&?
.. Serie GJ 6 por 100........................ 11I,.. 58 7:~ 0:,.7;1: 6· 7,í
8el:ie R,,$ ~1.. par l:OO __ .....______....... "S"J. -G,3'lá G•.6.0 6~
Serie 1, 6 por 100_ •___••••• , o••• o.... ZS 7 •.l>O O...'n 6 1:6
Seorie.J,.5· pl!1I' ltOi _._ ........ .--_.__.... l'6 ·6..25 ü.6I) $'6;)

I3:l 0;;SU:375
,

:1:. :&..F..,~fu1 ti ,¡Elfj.4., :2~/4..PQL" 1<00. __ 1). :14371i 4-,7.8
':E. B..F....tm1lisIoo. rle-UHS, 2 ',~ p¡x.~__ lOS ¡(:H;:;75 O.53:;í5, 4.,1:05
;¡:. R. F... e:m.ism die .:::-83,2 J.,i, ¡por !l<OO_. 9.8 5..~25 D.lU ;i,D15

ill.exo

---'~~--

A los I:>cb'O días si.:,"Uientes de cons
tituida me'Elcioml.eI:a. ñ&n~!f se otorgará
la corres.PQndiente escritura 'públi-ca,
·si'é..110 de .cnenta;del.r.ema:tantee1~
·'de estos ·gastos y wdos aqg:en~s 'Qtros
qn-e ocas·iQ-IJ.e :la siib.usta y .el ~I!!pE·

mi::':l!o d'el C'.a.ntrato.
El :bas:l:anteodep,oderGs deberá 'l:.a.

-Ce!32 po:;".]:¡l;l 1i..bogaCi:o .con ,eJercicio en !
.la c3>pital.

El ·911 'por 1DfI de .cada a:I!liaEdad se
1na~sará de una SGla vez iJor ~ ;r.ew..':mte :en la ~gun,da dec.e!!Ji del me;
.de ?eln'ero -en la cuenta oor.riente :diI. \
13:' ~ 4]:'.l.C e1':\:rIELt:m!.íen.:-¡;¡ :i'li·~ .en
S~ ~,~ .

,·'.;"in.:3.fl:.e.nlL, ·.3.0 de 'Nra';ie:!:nbre de
"t8 :·)1..-El ":;Jca.~de,P.:.tIiWW.!l :Ga.r.cia.

J'Iodelo de propo~icJ,i;rt..

Don ... , Yec~no de... , oon cédula per
sonal que acompaña, of~ece por ·el
apro\'e.cha..-nieulo . de reshn.ación del
monte El Pina:r, -de -.Íos 'Pl'UPYos ,de
Ag,¡,;fr1aJaente,númel"o 8 -.del Olaálago.
poc el plaZo elle tres :i'5.0sf.oo'es.tales..,la
c~J:lti.ihd rik., ~ta:s .<en Jetrn)...0b:li.
gáe.1l.ose :a. CI!ll<:l'jilir IDdas ~. cada l:l!itll
Ele .las ,~-llJdIleS ,eS:ti¡pw!a.das 'lÜ ,efec
to, r.l.e '0lfj'".t1l5 ¡¡;ilie.gosre~ ·eIlif¡erado.

(;;'eeha y fu'.ma del ,pr:@j)OO.eme.'
5-2451

<::o.1IPüL\. .DE L9S CA.JIL.'i()S DE
:BDJ:RilO DEL NaTE: DE JilSP"AÑ.i\

La ·CCU1pGd.a de los 'C1iEliI±Jm,s de
w~~ Nol"!e:~~~ '8bre,-oen
~ pan,]a ..-.eBta. od.el()O~s
de;~ wie,iQ, .ea vartas pie::as.- y 'Vi
mlRs Y limadunts de' braD:C:'e "Y :bIDn,
0IiIil lI&ezela de :DIetal hlant::o, eris1l:ft
tes. >ea Jos ~eenes de V3Uadolid.
FJ:referidD lllIateri:ai se divides dos
lJMes:, 1Dl!O, -de 50 ~ne~ de ce
~ -:¡ !:l!ro.,.!i'e 5@ rone!adas de -viTtrt-a<;
y limaduras de bronce y tstOO.; que
danliD. faem,tados les fidtadores p-ar~

h:aoer. -s: ~tas }}OC" 1Hl'0 5610- e- loo;;
~ lotes -a la "Vez, :no admitiénliose
ofertas inferiores a u~ ~

Los 'pagQS.EIe ,efe!±l.1ar.á.lJ eQ JUa;.1ri.li.y .Ba.reeIliaDa h1s h.nes, nrlé-::-eoIes., fueres y
v.1eroes .DIO f"eñlbiDs,.po.r la 'Caja. de .la Comp!iñ~ ~á.ndose tam.·bién ~n 'J3ilb3.'O los
de la.serle.E, F,.~H, 1$.J. PQI' k..5i :B.amcos de Bilbao y de Vizca}-a.

Los .cD:P6Des.EIe vetl.cimientos a¡¡,teciores podrán presenta.rse al-oobro'lGs martes
y sábados nD fer3arU>.s..
~ .5 de Dicbe:m.bre ders::n.-El Secretario generaictel Consejo. Eug.enioI~p¡nosa ,..los ""'!o=s. - x-m"

~~~L~ ~ ~ ~~~-c=' '¡;'Jo1I T n.n n T'OC: 'nnr lñ.~ ~""oPot:;; 1\:" \~,

LES 'VE l\'lA'DRm A ZARA.GeZA 'f A ~scb.ij;d-~-iii~- a!-~-;mh.i;·rr;j·di~
.AL1CA..~ En Ginebra, J.llQr·:lBs Sres. Hents~a

':1' Compañía. al cambio del dia.
. Les~s y Obliga'Ciones :mJ.or

ti'zad'aS en 'V'enci.'miemGsmrteri~po
lftTá'R prese.nTaTse -al .co'fu:o los martes
y sibaims, ,)1:0 ~rb:d'os.

M:rlrid,5 de Diciembre de :rn31,
El Secretario general del cOnsejo,
~o ESpírr-osa de los Monleros.
'X~3

El 'C()'lTSejo 'd-e A1hnTIristr3::ciOn ilrlOO"
ma a los se:i'h!J:res llcrrt:ldOl:es de robTí
gacionesdeestaCmn;pama, :series prl:
mera .a Tigésimn, y de 1h exti::nguiEda
de Cfu:ddba aSevfIh, que ef Jl"ac.<7Q de
los cupones :nÚJIleros ~4'8" yU7, -ven
cederos a:m.bos en ftndel pn:sente mes,
se efeciuaorá desde el día.2 de Enero
próximo. eDil deducx.ión·OO los ImPDe-S
ms,.. a: eat:go fle las obllgacionidas.:

.En.Na.r.b::i.d y BarwlJWl., a~ de
6.r;¡ :Pesetas los de .es1a Co~iila,. Y
6"l7 :los i1e -:Córdóha Y Serifla.. ~

:Ea el adr.a¡;¡jem,. i a:uÓD. ,de .s.M.
fr~CO&·los de..es~ ~mp,.~ma.;r y- ;5.~
f~ S/;w¡ de r;~a8e-vilJal.

::;OC~..A.~D ESP~!l. lIJE (X)'NS. ~ .cupones .se ~rá:n: e1I. Ma-
. . TIt'H<:X2'GN :!iAVA1 dcid y"B.s.F~ ¡llQi'" h .caja M m.

.. . .. ; ~adíia,. ..los 1mJ.~ miér.caJe:so ~
El Consejo de AdmiIlii:tración lk ves y viecaes., .a0 ferUld&s.

~ta SDOi~d, en~ iIle iI:as tacul- EnP&rís,.P(r~s&oes.de lkI!.hscltill!d
~~6es .qlIle le ca-~ el pmmo. .¡.o~ del ~ .eaak ·lile Ld"lIl1k., lJÚ.& .u.
;jw""1:-i<lli.--lQ 1~ ,liLe 105 Esta~ h ~ i Ei¡ B..~, ;.::or rl &-. !'L:!!.~
.~ repm'tir Hl peooms ¡par arscün, he!!:t.
~~e de :i!mpueslos~'a csen:tn lt1el Aivi- . .. En Ly6cn. peIr' kJs.:&tes.. S.mm:t: 0d!i'Y~
';<"J tiID~ !QDe, ·en Sfll .lliá... la J"tmla l-Celmbef&rt.y CtmqMfiia. y plal' Uls se
~;I~::l 2e:1i[2~e.~siacer!Pft!los ,De-. ~~ j'limia de !i9riaP.rms.~ Compa-
n.· ,1::a05 ~ ~\!) :.\~. . ID':&. . - .

AlTl'€JSEGURfl. So .A..

~

J!'(')'!'. acneN!'O- del.conseio de A-dmim.s-
traciói:t -ae'2 1ie DlcieIribre d'e 1m, re

.:"Coo"óCa 'a :FtlIrtageneral ex:h:at>'t't1:inaris.
.de seño1'"e'S aecioniS'hls para 'tr:a'hl.r '!te
!los <':5aJñe.s <t"MIlpRBdiilos -en el signten
.re ·ernei'l; del 'dia :

D:li"~ de- fas ge&tiones rea-JÍ'Za
·.a'tS ]'>00"' el·Cl)~.

.~cld;¡-~ ..ae .a.~;u~ a:cr¡¡cr-f.i:v:s ~e
rcni:es a lo tratado en la última :'fwrtn
~nernl.

~O'1>~s tle :los -señores aeci@
O'!.i~as.

:!\-mpliaCiOO. dd 'capua.'J. sociaL
Modificación 'de ~os E~t8:nrt{JS -w

~¡a],e~,

La ¡fl.H'lllia~eReralf .enr.aoo'1ii!rma se
~rá el <fli"a "23" del ~eme, 'a _

frez ~; .seiS ~I"a'S, -.en :el~ osoc=ilil,
~ictQ<r Hugo., n1Ílllnero 1.

Las :tsr:i~a:s--de~cia~rim seT'
l"eC~las. .en el·~ ·seciItl ~lISt2
la llioml.téf.e J:t.oe~at:ión oQe la JnVta.

Mstlrii, .5 die r&icietsJH.e '4le tBL--El
~n.rio~.G.'&Urzáiw:.---.Vmo
hseSJ0, .eiI. .Pire&iodeIiteJ ~.

X-



Pesetss

X-4!99

X--4509

PAS!VC

ACTIVO

LA CLARIANA" S. A.

En "irtud de io disDu~sto D~r ~] se
ñor Juez de pilinef':l h:lsi:::::¡ci-a dd d.is·
trito del Sur, en ~:r;ov~el:!cia ;le led~a

U de los corrientes, d.:.Gt33R CCU ~ ;):·0·

cedimien.i.o judici2.i SU!'"'..E::-~O s ~~.;~;1 :::.
ley Hipotecaria pro¡T.oyi¿o p:)r iJ. :,L;.
:mcl Borré y Boné., corltra D. Juan Be.·
gada Tarrats, se ~·:-an a la ... el~ ~3 e!l
pública s11.basta ). t~rrnit;ú de \"eb1~

cií:::.s,. po. seg-...nÓ:2. ·;cz, las jjnc3s si·
guientes:

P.rL~ern.. -Po~ciún Ge te:rrcnv si~a c¡~

Vallvidrera. térm.':.no mttil:cjp:al -de c:;,,~

citHlad, pt"OCedenk de l~ nó'.:i:::d La
Vinyassa, de figur3 i:-regu!ar, (¡'le miue,
según los tituios de pr:::picé.l:i::!. 3¡}.G~(¡

! metras ~- í22 centímetros," )" ~e~Ú!l r\~

J ciente medición, 32.1~;} rnct.¡-c,.s y G~
21:L~ftO,(;O _ centímetros; lind3nte: pú" S:.1;', con 1;c·

97.,;,08.38 i r'ederos de José Bosch y Xisrr.C:i1~s; pG:
, Este, con finca que luego se desc;:,i~:i[l.

4i1.935,49 1 por Sur, con terreno de Anast.O¡:ih Tu
62,80 1 r:réns, Antonio Ro'l::ira y Pedro Gro¡,!, y

61.565,55 ~ pOr Geste, con dichos here.deros ct'
166,60 í Bosch.

94.183,85! Scgu..'lda. Porción dú !ei·n:l~;} :;i[~1 €:¡:

¡ Yall..-idrera. término municipal de CS~~

102.859,95 ! ciu-dad, p.Tocedent-e de la hercdad deDO·

I
minada La Vinyassa, de fignra irn::gll-

Suma..................... 613.582.62 1ui', de superficie 1.(552 rnetrcs, 91 <lcel·
metros y 78 centimcirGs cu~dr~do!o..

I equivalentcs a 43.762 pslmcs, i4 (l{-c:
mos y 43 céntimos de palmo C'1:!(~1~ti.~):

y lindu: por Norte, con finca de don
300..UOO,OO Juan B~rgadá; por Este, p¿rtc 011 .io~~

Ra"ld~, parte con los hcnn~Tios Higo] :;
13.500,00 parte con la ·finca de qtl¡;, ~~ ~('~rc,;;a.

destinada a calle, señalada con la lt'
ri~i'~ tra B; por Oeste, con dos !!i:.-tm1ns p¡:n··

....... tes con la vía P, parte CQi) dl)ií~ Pnub.
llla y part<: eOil D. JosC: :.\bl"Ía Sorjus,

Soma_........ 613.582,.62 Y por Snr, con 1:1 CC::lfil;.!'n('i~ d~ 1:'1:>

-das B v C.
Las partes, de común :l:::.L!.C~J.o, ba;:.

tasado la primera finca t:...'1 lGV.ütO pe
setas y 20.000 pesetas la i'!l!jI~1:.!, o ::;~,,:t.

en ]tlIlto, 180.000 pesetas.
Se 1'..a señalado para su l·.::m:ili::. qu~

ter::.d.r:l l!!g~!"' en la Sala aUr.1~t'n{"T.~ (~e

este Juzga<io, sito en los ba]G:; ucl P:.:
lacio de Justicia., el día 12 de .El'enJ
próximo, y hora de las d.oce, kl}¡) h:.s
condiciones siguientes:

1." ~o se ad,"ritirá postur;.l inic;-¡or'
al 75 Y por 100 del tipv de ;:alQ¡-r:{:·:Ó~l.

2.& Que para tO.I!l::J.r p:I.I"tc en la. ';.U

basta -deberán los lkit.::u!o!"cs cor<-;;l;l¡~r
preyi:).•llen1e e.!J. la mesa del Juzg:.¡d(" (t

en el Establecimien.to destin~do :1] cfi:!:

to, una cantidad igual, por ]0 lUeu:.-'s. al
10 por 100 efecli,o del ,'alor de los iJii:·
nes que SirH! de tipo a la ~h..\s1.:l. sin
cuyo requisito no serán admitidos.

3." Que los aulos y la t'crIIllc:lt'ióIl ~

de cargas del Registro a que S~ refic·
re la regla ctlarta del artktl!o 1:;1
de la ley Hipotecaria, eslal":-:n de
manifiesto en Secretaría; que ~c en
tenderá qne todo licitauor ~1C(';' la co
mo hilst::l:2t.. la tilulación y (pe !¡IS l',) r
gas o gravarnenes ontC','iorcs, y los ¡;~'e~

ferentes, si los hubiere, al cre-di[c .!d
actor, continuarán subsiste!! ~;,:s. L::.: I.l:

diéndose que el l"cmat~n:C' L' ;'.,';;[:1 Y
queda suhrogado en la I'C~}l":-: ;::1:11=,,1
de los mismos. sin nest¡¡::~;·,:.:: ¡l :;u t'x.·
tmeión el pn".:io dd l'Cll1a[(:.

Barcelona, 30 de i\ov;u:1b,e de 1U:~1.

El $ecreti.1:!:ilJ, ~:!gt!e! Sel~ra:--:o.
1:--1.:)1 L

B2.1aI:.ee p:r.u:tieado en 31 ae Bi:::iembre
de 19~G.

La Cariana.-El Director Ge!"e!lte,
E. Satorre Tero!.

Capital: 2.0()'~ acciones a 156
pesetas ................•, _.....

Depósito de valores: 9f} ac
ciones a 150 pesetas-._..

Perdidas y Ganancias: Sal-
do rentan.enle_...•~~ ...•••.

Varios: Saldos acreedores_

Bilbao: Banco de :Bilbao, Btilco del l JUZGADO DE PRU!ERA 1!"-LS'::'Ar-rCL"
Comercio, Banco de Vizcay~y Banco DEL DISTRITO DEL SU n. DI: D_~_R

Urquijo Vascongado. CELON..:!
San Sebastián: Banco Gnipnzcoau'O,

Banco de San Sehastián y B:iIlc~ Urqui
jo de Guip1ÍZCOa.

Pamplc:ma: La Vasc:onia, Crédito X.a
V3rro y Banco de Bilbao.

Bilbao, 3 de Diciembre de 193L--El
Presidente del Consejo de Administra
ción, Conde de Aresti.

Acciones en garantía: 90
acciones a 150 pesetas .

Establecimiento: Su valor .
B~i1cO de Espafia: Saldo

deudor .
Crédit Lyonnais .
Banco Español de Crédito .
Banco Español Rio Plata .
Banco Hispano Amer'icano..
Fabricación: Exisicucias se-

gún in.entario..._.....•.•..••

"OMNT .4.. ..I . ~ .> - •

. Compañía Ofkial de Seguros del Auto·
móvil Clnb ele ~aiia (:S• .A..)

CAJA DE EMISIO!\'ES CON GARAN
TIA DE ANUALIDADES DEBIDAS

POR EL ESTADO

Se pone .en conocimiento de los s.e
ñores cedulista, que el sorteo público
anual de .las cédulas que han de amor
tizarse el corriente año, se celebrará
el día 21 del <:orriente, a las diezñe
la mañana, en el domicilio soc~ Se
villa, 3 y 5.
Madri~ 5 de Diciembre de 1931.

El Consejero.-Secretario, F. Garraldo.
X-4505

Para poder tomar .parteen· dicho
concurso, que secelebr&rá el día 19
del actual los licítado1"eS depositarán
,en la Caiá Central, situada ~n la Es~
ladón del Norte, en Madnd, o en
cualquiera de las .Pagadurías estab~e~
cidas en sns estaclOnes de ValladolId,
León San Sebastián, Zaragoza, Barce
lona'o Valencia, hasta el día 18 del
corriente, las sumas· de diez n:ril pese
tas, para el primer lote, y otras diez
mil pesetas, para el segundo lote, que
quedarán ingresadas ~n concepto de
Lanza como garantía de la proposi-:·
dón. Esta fianza. se devolverá a los
po!>iores 9?e DO hayan obt~nido ,la
adiudicaclOD, pasados los vemte dlas
de !:l fecha de la calebración del con
curso, dentro de cuyo plazo se dará
3Yiso elel acnerdo tomado.

Los imoresos y pliegos de condici~
nes estarán a. disposi.ción de los in
teresados en la o:ficina de Acopios y en
las Pagadurías antes mencionad2s.

Las proposiciones se admitirán h2S
ta las dieciocho del día 18 del actual,.
en la Secretaria d.e la Dirección de la
Compañía-Estación del Príncipe Pio,
!lladrid-, las que deberán dirigirse
al Sr. Administraaor - Director, . y en
otro sobre interior. cerrado y la<:rado.
se pondrá la inscripción. siguiente:
"Proposición para el concurso nÚme·
ro 12, de venta de cobre viejo."

La apertnra de pliegos se llevará
a c[lbo a las once del citado dia 19,
en la oficina del Semcio de Acopios,
sita en la Esta<:ión <fel Norte,Princi
pe Pío--patio .de Mercancías--, en
presencia de aquellos licitadores a.
quienes interese asistir a dicho acto.

31adrid, 4 de Diciernbr<e de 1931.
El Secretario de la Dirección (ilegible).

X-4506

El Consejo de Administración de la
Compañia, en sesión de esta fecha. ha
acordado convocar a los señores accio
n.istas con derecho a asistencia a Junta
general extraordinaria" que deberá
celebrarse en el domicilio soci:J.l el.

L c":.. P A PE L E R A E S P A Ñ O V.<\ ¡próximo dia 21 del actual. a las seis
e . de la tarde, siendo el objeto de esta

ompañia Anónima.-Bilhao~ . ireunión resolver sobre la subsisten-
Se pone en conocimiento de los seño- cia,aumenlo o QlSmmución del Capital

res accionistas de esta Compaúia qtie social, en relación y teniendo para ello
desde el día 15 de los corrientes. y con- presente el acuerdo que haya sido
tI'a entrega del cupón número 39, se pa- adoptado por los señores accionistas
gará, libre de impuestos, a cuenta de en la Junt-a que con anterioridad a ésta

I
los beneficios del ~ño actual, el divi- se eelebrará el día 11 del corriente mes.
dendo activo acordado por el Consejo En el caso de no concurrir número
de Administración. suficiente para la constitución de la

Se ad,ierte que, con arreglo a las Junta en primera conyocatoria, se ten
condiciones-de la emisión, las acciones drá por anunciada la segunda, y para
señaladas COD los números 97.525 al el mismo objeto. en el local y hora in
1~O.OOO, ambos inclusive, sólo percibi- dicados del día 26 del lUismo mes.
ran el 80 por 100 del aludido dividendo. I Las acciones, para asistencia a la

El pago se verificará en el domicilio .Tunta, serán depositadas en la Caja de
sc.cial, calle de Colón de Larreátegui, ¡ "Omnia" cinco días antes del señalado
número 20, de esta capital, y en los Es- 1 para su celebración.
tablecin~ientos de crédito siguientes: ¡ :Madrid, 3 de Diciembre de 1931.

Madrid: Banco Urquijo y Banco de 1Francisco l\Iarlillez Fresneda, Conseje-
Bilbao. • ro Secretario. X-4498



. :\nexo

Sucesores :de Rivadene:yi~t {S .-\.}

Paseo de San Vicente, 20.

JUZGADO DE PRIMERA. INSTA~CL-\.

DE TORRELAYEGA

nÚJ.Ileros .cien.to siete mil ochocientos
treinta y siete al ocl1ociel.ltos cuarenta
y ocho (107.837 al 848).

D) Cínco titulos de la serie D_ de
12.500 pesetas nominales cada uno. '.lau.
do un total de 62..500 pesetas, con los
númeroS doce mil cuarenta y dos al
cuarenta y seis (12.042 al ;tú).

E) y dos titulas de la serie E. <le
25.00úpesetas nominales cada m,ú y
entre iosdos 50.000 pesetas, con los 126.
meros seis mil seiscientos sese~lb y
siete y sesenta y ocho (6.667 y liSL

y cumpliendo 10 dispuesto en el mi.
ID!:rO p,rimero del artículo 550 del có.
digo de Comercio, se- haacol'tlado pu..
blicar la denuncia er: la "Gaceta de ~la.

drid" y en el "Boletin Oficial" de esta
provincia, a fin de que dentro del te¡-,
mino de los quince días sigui~nü.:s <:1 la.
publicación del prcsen~c edicto en di·
clJ.os pel'íódicos ofid:.tlcs, pueda compa
recer eU el alud~do expc=dientc el te:¡~

del' de los titulos de ([.:le se tl'ata; pre
viniéndole que :si no 10 verifica le pa
rará el ·perjuicio a que en derecho hu
biere lugar.

Valencia. 2 de Diciembre de 1931.
El J ucz, Felipe Rodriguez y Franco,
El Secretario, P. B., )figuel Ramí,ez.

X---l.;J10 •

Don Emilio de :\'Iacho-Quc','edo y
Garcia de los Ríos, Juez de anstrllcción
de esta ciudad de Torrelavega y 5U
partido.

Por el presente, y en cwnplilliüm.to
de lo dispu-esto. en el párrafo segundo
del articulo 1.342 de la ley de Enjui
ciamiento civil, se cita a D. Pablo Ro·
dríguez, D. José Pérez, D. S<.mtiago Ba
rdo, D. José Maria Uzuzquiza, sCilores
Romeral Hermanos, Sr. Sáez de :\I.icr::t.
D. Leandro Gómez y D. Fe1ipe (ioilzá.
lcz, a fin de que concurr:rn. a la celehra
ción ¡de la Junta general de acreeuo·
res en la quiebra de D_ Isauro Súnchcz.
q1J~ h:J s;ido declarada por auto de fe
cha 17 del corriente, y cuya Junta ten
drá lugar el día 10 de Diéiembre prÓo
:ximo venidero, ~.. hora de las· diez de
su mañana. en la Sala audiencía de
este Juzgado.

Dado en Torrelavega a 23 de Xov1cnt:
bre de 1931.-El Juez, Emili'O de !\Ia
.cho·Quevcúo.-P. S- ~I., Julián Al"
güeso.

JUZGADO DE PRIMERA D,STANCIA
DEL DISTR!TO DE SAN VICENTE,

DE VALENCIA

cencia. an.teeste Tribunal Supremo el
término de cuatro días, publicándose al
efecto los -col'respondientes edictos en
la "Gaceta de Madrid:" y "Boletín Ofi
oial" de la pro.incia, libr-.indosepara
ello CaTta-orden al Juez Decano de los
de primera instancia de esta capital.
cuya carta-orden se entregará al Pro
curador de la parte demandante, pal"a
su cumplimiento.-.. : ,: 1

:Madrid, 28 de Octubre de 1931.-Ante I
mí, Domingo Salaza,r:' I

y para su inserción en el "Bolctin 1

Oficial" de esta. provincia, a fiu de que I
sirva de emplazamiento a D. S2yedano
Martinez Anido, D. Eduardo C~lleio de
la Cuesta. D. Rafael Benjumea y Burin,
D. Eduardo Aunós Pérez y D. Francis
co. )Ioreno Zulueta. con la .preycnción
de que si no compacrccen ante el Tribu
nal Supremo en el término expresado,
les parará el perjuicio que haya lugar
en derecho, y ex-pldo el presente, que
firmo -en ~!adrid a lG dé Xoviembre de
1931.-El Secretario, Antonio Sánchez.
Visto bueno: el Juez de primera instan-o
cia, J\13n de Hinojosa Ferrer.

X-4502

.Don Felipe Rodríguez y Franco, Juez
municipal del distI"'ito de San Vicente,
de esta -ciudad de Valeucia, accidental
mente en funciones de primera instan
cia por estar vacante el mismo.

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado y Secretaría de D. Manuel
Pérez ). Damián radica expediente so
bl'e extravío de ','alores promovido por
el Procurador D. Luis Bas y Lacasa, en
nombre de doña Consuelo Gíl Fer-rer,
soltera. mayor de edad y de esta yecin
dad. domiciliada en la calle de San Gil.
nÚIDero 14, cuyos valon::s consisten en
44 títulos de la Dcuua amortizable al
5 por 100. libres de impuestos, emisión
de 1927, de las series y números que a
continuación se detallan:

.r.~} T·r~c tir..:lc~ de 13. serie A. Su
valor nominal cada uno de 500 pesetas
yen junto 6.500 pesetas. númerOs tres
cientos noventa mildosdentos dieci
s.íete al dosdentos veintinueve (390.217
al 229).

B) Doce titulos de la seoie B. de
2.000 pesetas nominales cada uno, y en
jlDlto 30.000, ·IiÚmeros ciento treinta y
ocho mil tresoientos ochenta y dos al
trescientos novenla y ·tres (138.382 al X ---t.-,i)l393). 1 _

C) Doce titulos de la serie e, del'
5.000 pesetas nominales cada· uno, que
en junto suman 60.000 pesetas, de. los

;rrÍ':GADO DE PRThIERA IXSTAXCIA
l~EL DISTRITO DEL EXSANCRE.,. DE

BiLBAO

X-4512

Don Leoncio Rodl'igllcz Ag¡w.do, .Juez
de primera instancia dd distrito del
E:~"anche. de esta "dlla y su p::rtido.

Hago saber: Que en el expedIente se
~~;;;lG a instancia del Procurador don
j:~'¡-n3_!ldo Inchausti, a nombre de don

• Angd lb:hlez Capetillo. s~Jbre :decJara
ciún d~ ausencia de D. Yidallbañez
Cn.¡JeUllo, con fecha 30 de Octubre \U
tmio ,se dictó auto, cuy~~ parte dispo
:,itb.-a dice:

"Se ueclaraparv. todos los ef-ectos
ln·u~·~deni.t's en derecho, la ausencia en
i~norado paradero, por m:b de dos
~:lCls, de D. Vidal Iháfiez CapetilIo. que
se ,msentó de Sopuerta el año 19(};), di
T~:.;!éndose a la Isla de Cuba, y desde
el J.ño 1921 no se tienen noticias de su
paradcl'o; CU}':!. rleclaración no surtirá
efecto h:.sta seis meses después de su
pub!ica:~i"'n (:n la "Gaceta de :\!adrid"
y Boletín Oficial" -de esta provinc·ia, con
inscl'"ción de eSta parte uis-positiva, re
servándose para entonces el nombra
miento de a·dministrador de los bienes
<id ausente.

Asi lo resolvió, manda "Y firma cx
p,'osado Sr. Juez. de que doy fe.-Leon
cio R. Aguado.-Ani.e mí, ~L Vives La
sierra."

Dado en Bilbao :l SO de Noyiembre
de 19:n.-El .Juez, Leoncio Rodríf,'Uez
:Ai,;liado.-El Secretario, P. S., Saturni
lIlu L, de Uraldc.

n-ZG_-<.DO DE PRIrtlERA INSTANCH.
DEL DISTRITO DE CHAMBERI. DE

MADRID

Procedente del Tribunal Supremo y
dimanante de la demanda de responsa
~i1idad civil deducida por D. José Sán
chez Yilch~z contra los herederos de
D. ::\IiS'llel Primo de Rivera y Orbaneja
y otros, se ha recibido en este Juzgado··
de primera instancia del distrito de
,Ch~iü.bcri,de esta capita1~ paA'a Sü. Ctuj1
;plimiento, una carta-orden, en la que
s-e inserta la providencia dictada por
el Tribunal pleno, constituído en Sala
de Justicia. que en su parte necesaria
dice así:

"Por presentadQs los rinteI'liores eseri
::tos, con la certi:ijcación que se acom
¡paña_ .. Emplácese nuevamente a los de
mal'! dados D. Severiano ~Iartínez Ani.
Ido, D. Eduardo Call-ejo deJa Cuesta,
D. Rafael Benjumea y Burin, D. Eduar
do Aunó:;; Pérez y D. Francisco Moreno

. Zulueta, en igual forma que la ante
._l"io1":o señalándoseles para su compal'e-


